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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
CONVOCATORIAS DE JUNTAS

26678 PYSACO INVERSIONES, SICAV, S.A.

El Consejo de Administración de esta Sociedad ha acordado convocar Junta
General Extraordinaria de Accionistas, que tendrá lugar en primera convocatoria el
próximo día 23 de septiembre de 2010, a las 12,00 horas, en el domicilio social de
la misma, Plaza Conde de Rodezno, 13 de Pamplona y en segunda convocatoria
el día 24 a la misma hora y lugar anteriormente mencionados para deliberar sobre
el siguiente

Orden del día

Primero.-  Baja  voluntaria  de  la  Compañía  del  Registro  Administrativo  de
Sociedades de Inversión de Capital Variable de la Comisión Nacional del Mercado
de Valores, sin disolución de la misma.

Segundo.- Revocación de entidades gestora y depositaria, si procede.

Tercero.- Cambio de denominación social, si procede.

Cuarto.- Cambio de objeto social, si procede.

Quinto.- Traslado de domicilio social, si procede.

Sexto.- Ceses y nombramientos. Modificación del órgano de administración.

Séptimo.- Establecimiento de nuevo capital social, si procede.

Octavo.-  Modificación  y  nueva  redacción  de  los  Estatutos  Sociales,  que
incluirán  todas  las  modificaciones  anteriormente  citadas.

Noveno.-  Transformación  de  la  Sociedad  Anónima  en  Sociedad  de
Responsabilidad Limitada, sin cambio de personalidad jurídica y con la misma
denominación,  previa  aprobación  del  balance  del  día  anterior  a  la  toma  del
acuerdo.

Décimo.-  Reducción  de  capital  social  y  consiguiente  modificación  de  los
Estatutos  Sociales,  si  procede.

Undécimo.- Fijación de participaciones sociales y adjudicación.

Duodécimo.- Aprobación de los nuevos Estatutos de la Sociedad, que incluirán
las modificaciones anteriormente citadas.

Decimotercero.- Ruegos y preguntas.

Decimocuarto.- Redacción, lectura y aprobación, si procede, del Acta de la
Junta o designación en su caso, de Interventores de la misma.

En cumplimiento de lo establecido en la Ley de Sociedades Anónimas, se pone
a disposición de los señores accionistas el texto íntegro de las modificaciones
estatutarias  propuestas  y  del  informe  justificativo  sobre  las  mismas.  Esta
documentación está a disposición de los señores accionistas, para su examen en
el domicilio social de la compañía, o bien para serles enviada a sus domicilios
particulares a solicitud de los mismos, por correo, de forma inmediata y gratuita.

Pamplona, 4 de agosto de 2010.- Doña Mónica Bugallo Adán, Secretaria no
Consejera.
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